
DE LA PROVINCIA DE MADRID 
flDVERTENei'R IMPORTANTE 

Las leyes , órdenes y anuncios que hayan de inser tarse en 
ios B O L E T I N E S OFICIALES se han ae mandar »1 Jefe político 
«ispectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
oa mencionados per iódicos . 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A ? , P E L I G B 0 8 , 3, entresuelo derecha. 
TELEBONO 2.931 — APARTADO 310 

D E L I L E . A ' í p O C F ; Y D B T Í ^ E S A S E I S 

P R E C I O DE S U S g R i P C I O N 

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, 8-pe-
setas; trimestre, 9 ; semestre, 1 8 , y un afio 3 6 . 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 1¡8 pesetas; semestre, 
2i, y un afio -AS. 

Particulares.'—En esta Capital, llevado a domicilio, 1 8 pesetas 
trimestre; 2-4 al semestre, y 4:8 al afio, y fuflr» de ella, 1 5 al 
trimestre; 3 0 al semestre, y 6 0 al afio. 

Pe admiten suscripciones en la Administración .del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fuera de esta_ Capital, 
directamente por medio dé carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES ' 

Anuncios .procedentes de la Excelent ís ima 
Diputación provincial , l i ne i o f racc ión. . 0 ' 5 0 peseta» 

ídem judicia les , l ínea o fraceióa i ' 0 0 — 
ídem oficiales ídem id — 
I d s m part iculares . 8 ' 5 ® — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 
fIES1IEIC1A DEL C0HSE38 DE MIMSMOS 

Su M^jastal el Rey Don Alfon-
-30 XIII ( q . D. g . ) , Su Majestad la 
Balas Doña Viotoria Eugenia, y 
SS A A . RR. el Príncipe de Asturias 
« Infantes oontinúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
iaütilia. 

Qobierno Civil 

Fomento.—Ferrocarriles 

Hallándose depositadas hace más 
-de un año en los almacenes de la Com
pañía rio Ferrocarriles del Norte va
rios efectos que no han s i d o reclama
dos por sus dueños, se les invita, por 
medio d e l presente anuncio, a fin de 
tjue, en el plazo de treinta d ías r se 
presenten a recogerlos; en la inteli
gencia que, si dejasen de' hacerlo, se 
procederá a su venta en pública su
basta de aóuerdo con lo determinado 
en las disposiciones vigentes, y a tal 
efecto se señala el día 14 de junio 
próximo, a las nueve de 1« mañana, 
para llevar a cabo dicho aoto, que se 
celebrará en e l lugar de costumbre. 

Lo que se anunoia al público para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes, pudiendo las personas que. 
deseen interesarse en esta subasta pa
sar a ver los efectos que deben vender
se los días 11, 12 y 13 de jánio, de las" 
ocho a las oatorce, en el almacén de 
subastas_que tiene dicha Compañía en 
al pasBO Imperial. 

Madrid, 9 de mayo de 1923.—El 
<jro.bernadoiy N. Reverter. 

Diputacióxi Provincial 

Relaeióu d e los acuerdos adoptados 
por l a Diputación provincial e n la 
S e s i ó n de 6 de »bril d e 1922f que 
se publica a los efectos del art. 64 
d e Ja ley Provincial y en cumpli
miento de) acuerdo de la Corpora
ción de 31 de ootubre de 1917. 
Aprobar e l acta d e l a sesión ante

rior. 
Quedar enterada d e l o s oficios del 

Jefe d e l a Seoción administrativa d e 
Primera enseñanza d e l a provincia 
participando e l nombramiento interi-

^¿>vrie Maestros d e l a Escuela gradua
da del Hospioio, hecho a favor de don 
L U C Í S Matesanz Heras, D. Ignacio Mu
ñoz Martín Béjar, D. Damián López 
Martínez, D. Matías Vela Lite y don 
Julio Huete Porras. 

Aprobar el presupuesto formado 
por la Compañía Madrileña d e Alum
brado y Calefacción para la instala
ción del gas eu la Enfermería de la 
Plaza de toros, y que su importe de 
1 238'20 pesetas se satisfaga con cargo 
al orédito correspondiente del próxi
mo presupuesto. ' 

Acoeder a lo solicitado por el exce
lentísimo Ayuntamiento, de esta Cor
te, haciéndole cesión gratuita de la 
mitad de los terrenos que sea necesa
rio expropiar, en el Cerro del Pimien
to, para la apertura de la calle de Cea 
Bermúdez, admitiendo en p B g o de la 
otra mitad expropiable, y por el precio 
de tasación de pesetas metro 
cuadrado, Cédulas del Ensanche por 
su valor nominal, accediendo también 
a la previa ooupación de referidos te
rrenos, siempre que para el pago ce dé 
preferencia a la Diputación sobre los 
demás propietarios, colocándola en el 
número uno en la relación de acreedo
res por este concepto. 

Conminara la Sociedad Anónima 
«Nueva Plaza de toqps de Madrid», 
para que dé las facilidades necesarias 

al Arquitecto Jefe provincial designa
do para inspeccionar las obras dé la 
Nueva Plaza, a fin de que pueda lle
var acabo dicha inspección y le sumi
nistré los planos correspondientes al 
solar con sus curvas y perfiles y los de 
detalle para la ejecuoión de las obras 
del futuro edificio, y que por dicho 
Arquiteeto se emita con urgencia el 
informe que se le tiene interesado res 
peoto a si los terrenos ofrecidos por la 
Empresa existen en la actualidad, mi
diéndolos y cubicándolos, y si los pla
nos presentados por la Empresa se 
ajustan en todo a los terrenos que se 
describen en la escritura. 

Acceder a lo solioitido por doña 
Candelaria Palanbar, y en su virtud 
disponer el ingreso en el Asilo de las 
Mercedes de sus hijas las niñas Anto
nia y Dolores de los Albitos Palanoar, 
por reunir los requisitos reglamenta
rios y cuando las corresponda en el 
turno a tal efecto establecido. ¡ 

ídem a lo ídem por doña María Bar-' i 
tolomé Abres, y disponer asimismo la 
admisión en dicho Establecimiento de 
su hija la niña Teresa Baneg*s Barto
lomé, cuando también la corresponda 
en turno. 

ídem a lo ídem por Carmen Alva-
rez Tejón, colegiala que fué da las 
Mercedes, y disponer se declare de 
abonó a su f-ivor el premio de lotería 

i qun le correspondió en la extracción 
i celebrada el día 10 de agosto del año 
! 1912, importante 125 pesetas, y por 
! razón de su matrimonio con D. Vieen-
] te Sánchez y Fernández. 
) ídem a lo ídem por D. Franoisoo 

González Cuadrado, empleado del 
Ayuntamiento de esta Corta, conce
diéndole la oportuna autorización pa 
ra el prohijamiento de la expósita de 
la Inclusa, Andrea (81-1-148), de nue-
ye años ds edad. 

Desestimar, por improcedente, la 
¿rístanoiá suscrita por doña Concep
ción Sedeño, residente en Ciudad Real, 
solicitando autorización para prohijar 

un aoogido del Hospioio, por nojha-
liarse ajustada a los preoeptos ffgla-
mentarios. 

Quedar enterada con satisfacción 
del oficio del Director del Hospicio 
participando que en el II Certamen 
Nacional del Ahorra, organizado por 
la Caja Postal, fué agraciado con una 
cartilla de 250 pesetas el acogido del 
mismo Antonio Martínez Iglesias, y 
que se den las gracias a la Junta de 
Patronato de dicha Caja Postal. 

Dar por terminado el expedienta 
iniaiado por el Ayuntamiento de Ma-
jadahonda para proceder coutra el 
Concejal D. Nicolás "Hernández, por 
habar entregado en arcas municipales 
lo que adeudaba. 

Remitir al Ayuntamiento de tíetafe 
el oficio del l imo. Sr. Presidente de la 
Audiencia territorial de esta Corte 
para que emita informe y cuantos an 
teoedentes orea oportunos relativos 
a la elevación da oategoría del Juzga-
de de primera instancia de dicho 
pueblo. 

Aprobar el informe favorable en el 
expediente da creación de un nuevo 
Juzgado municipal en el puente dé-
Vallecas y que sé remita al ilustrfsi-
mo señor Presidente de la Audiencia 
territorial de esta Corte dicho expe
diente. 

Negar la autorización s o l i o i t a d a 
para mostrarse parte en el sumario 
seguido por el Juzgado de Torrelagu-
na contra D. Lope Alvarez, Secreta
rio del Ayuntamiento de Buitrago, 
por infidelidad en la cartería de docu
mentos. 

Desestimar el ofrecimiento de la So
ciedad «La Teleibóriaa» referente a la 
instalación de. telefonía interior por 
fdita de otédito en presupuesto para 
este gasto. 

ídem la petición del Director de la 
Revista «El Consultor de 3a Propie
dad y da la Industria» interesando la 
suscripción a la referida Revista. 
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ídem de la ídem «América y Afrio» 
españolas» solioitsndo lo mismo. 

El-var a definitiva la adjudicación 
provisional hecha a la viuda da Er
nesto Cácala para ei suministro de pa
pel y objetos de escritorio oon destino 
a las oficinas (¡éntrales durante el ano 
económico de 1922-23, y que en ei pla
zo de diez días constituya la fianza de
finitiva. 

Prestar conformidad al oficio del 
Arquitecto Jefe remitiendo dos certir 
ficaoiones: una proponiendo la recep- ; 

ción definitiva de las obras de instala- j 
oión de electricidad y servicio de tim- j 
bres, y otra para que se abone al | 
adjudicatario de dichas obras el tercer 
plazo marcado en el pliego de condi
ciones, o sean 1.719 84 pesetas a que 
asciende la liquidación final. 

Que ~a¿ redacte, de conformidad con 
la indis&oión de la Comisión organiza
dora y las hechas por el Sr. Ovejero, 
la hoja del Álbum que se dadioa al 
ilustre periodista Sr. Castrovido- y 
que se le deolare hijo predilecto de la 
provinoia. 

Adherirse a l homenaje que se v a a 
dedioar, con motivo de su jubilación, 
al ilustre Maestro Ramón y Cajal. 

Conceder 500 pesetas, oon cargo a 
Imprevistos y en concepto de gratifi
cación, a D. Eduardo Mateo Hernán
dez, Médico de-observación de la Co-
jnisión Mixta de Reclutamiento que 
actuó el año último. 

Autorizar al señor Director del Asi
lo de Nuestra Señora de las Mercedes 
para que, de aouerdo con la Superiora 
del mismo Establecimiento y con l a 
intervención y oonformidad del señor-
Diputado Visitador, adquieran dos ti
nos legiadores par/i el lavadero al pre
cio más económico posible, no exce
diendo, en ningúu caso, de 1.500 pe
setas cada uno, con aprovechamiento 
de los inutilizados. 

Rechazar, p_>r excesiva en su impor
te, la cuenta de 172 pesetas presenta
da por el Notario D. Cándido Casa-
i.uevs por su asistencia al sorteo para 
amortización de Obligaciones provin
ciales, celebrado el 15 de dioiembre 
último. 

Aprobar las cuentas áe Colecturía 
correspondientes al mes de febrero 
ú'timo. 

Contribuir al homenaje iniciado a 
favor de D. Roberto Castrovido oon la 
cantidad de 1.000- pesetas, con cargo \ 
a Imprevistos. 

Que en el expodiente de denuocia, 
por D. Antoiiio Pérez Quirantes, de 
.una finoa destinada a huertas, enola- j 
vada al finai de la calle de Almansa, ; 
se cite de comparecencia ante esta Di- | 
putaoión a D. Faustino de Clemente, { 
arrendatario de la misma que la viene \ 
usufructuando, y requerirle para que " 
exhiba si ooutrato de arrendamiento y 
los reoibos de contribución satisfechos, 
y- que manifieste quien fué el dueño, 
dónde y cuándo falleció, si otorgó tes
tamento y si éste obra en su poder, en 
cuyo oaso la exhibirá también para to 
.mar de todos los datos necesarios. 

Que en el expediente de la herenoia 

de doña Claudina Maguín y Lastra, se 
designe al Diputado D, Manuel Ariz 
mendi para recibirlos bienes adfúdica-
dos a l Hospital provincial y que se 
ponga d e aouerdo p a r a la entrega con 
los albaoeas de dicha señora D. Anto
nio d e Souza y D. Segundo Laurel, e n 
cuyo momento les exigirá ouentas d e 
su gestión como tales albaceas. 

Que, e n evitación d e gastos, se ofi
cie al Juzgado de primera instancia 
da GetnÍ9 haciéndolo presente que la 
Diputaoióa acepta.el legado de 2.600 
pesetas hecho a la Inclusa por doña 
Inés Martín Muñoz, e n cuanto sea be
neficioso a los intereses de dioho Es -
tablecimiento, y que en' el momento 
e n que por el Juzgado se mande e n " 
tregar dicho legadu, se sirva partici
parlo para designar persona que pase 
a recibirlo. 

Quedar enterada de quo, jy>n fecha 3 
del aotual, han dado comienzo las 
obras da habilitación del local en que 
se ha de instalar la Imprenta proviti 
cui, en la parte reservada, por ahora, 
del derribo del antiguo edífioio del 
Hoepioio. 

Acordar se imponga ¿1 Vigilante 
del departamento de dementes, don 
Francisco Pestaña, el correctivo de 
ooho días de suspensión de suelde, por 
l a f&lta cometida en el cumplimiento 
d e su deber, hadándolo constar en su 
expediente personal. 

Acceder a lo solicitado por el-porte
ro del Hospital de San Juan de Dios, 
D. Mariano López, concediéndole cua
renta y cinco días de lioeuoia por en
fermo. -

Quedar enterada del oficio del señor 
Capellán mayor, D. Francisco de Pau
la Arias, participando su baja en acti
vo, y teniendo, en ouenta'sua sinoeros 
ofrecimientos y los relevantes servi
cios prestados a la Beneficencia, acuer
de nombrarle Capellán mayor honora
rio; que se corra la escala en el Cuerpo 
para oubrir esta vacante y sus resul
tas, asoendiendo a Capellán mayor al 
que lo es primero D.Dionisio Moreno, 
y a la vacante de ésoe, ascender a Ca
pellán primero al primero de la de se
gundos D. Juan Baena con el haber 
asignado en presupuesto para estas i 
plazas. ¡ 

Que de conformidad con la mooión ¡ 
del Diputado Sr. Crespo, relativa a que ; 
se celebre anualmente la Fiesta del 
Árbol y la del Pájaro en todos los i 
pueblos de esta provinoia, se acuerde: ! 

l .° El d e fomentar y desarrollar ' 
por todos los medios práetieos y que ; 
se consideren convenientes, por l o que • 
contribuye al ornato, embellecimiento, 
h i g i e n e y salubridad, así como por los 
beneficios d e caiáater mercantil e in
dustrial que habría d e reportar l a idea , 
sobre la necesidad de propagar y de- \ 
fender, p u r interés público, el arbola
do ( e n sus distintas especies o varieda
des) de ios camino?, Ga l l e s , paseos, 
montes, ! parques, jardines, dehesas, . 
ootos y huertos existentes o que pue
dan existir en e l radio de acción de 
nuestro término provinoia). 

2.° El de que a loa expresados 

fines se estimule el celo de todos los 
Ayuntamientos de esta provinoia de 
Madrid para lt realización de estos 
propósitos, eelo que a su vez habrá de 
ser desplegado por dichos Ayunta
mientos en el sentido de hacer saber á 
sus respectivos Inspectores, Guardias 
de Policía urbana, Guardas rurales y 
demás Dependientes municipales, la 
obligación en que están todos elloa de 
denunciar ante las competentes Auto
ridades a los contraventores de las ci
tadas disposiciones. 

v 3.° El de oelebrar todos los años 
en todos los Ayuntamientos de esta 
provincia de Madrid, empezando por 
el próximo venidero de 1923, pero oon 
el carácter educativo, La Fiesta del 
Árbol y del Pájaro. 

4. a Eí de redactar y editar, me
diante el oportuno concurso, un folle
to cuyo tema será: «La utilidad del 
árbil y del pájaro», así como la im
presión de estarepas y carteles que 
sean un fial reflejo de los fiueg expues
tos, para que se repartan profusamen
te entre los nifioa de las Escuelas mu
nicipales existentes en esta provincia 
de Madrid. 

5.° El de excitar el celo de los se -
ñores Maestros de las Esouelas muni
cipales de la provinoia, para que en 
diohas Escuelas se den instructivas y 
proreohosas conferencias (a ser posible 
oon proyecciones), sobre propaganda 
forestal, bellas colecciones disposi
tivas con descripciones, ,para que 
puedan vulgarizarse ante los alumnos 
de las referidas Esouelas tan necesa
rios como útiles conocimientos. 

6.* El de ©rear premios honorífi
cos, medallas y diplomas, con el fin 
de estimular a los Maestros y & BUS 
alumnos de las ya expresadas Es
cuelas. 

7. a El de redactar un Reglamento 
que sirva de garantía a Maestros y a 
alumnos de que la adjudicación de los 
expresados premios ha de ser justa y 
equitativ». 

8.° El de solioitar todos los años, 
del Sr. Ministro de Fomento, la con 
cesión de cruces de la Orden civil del 
Mérito Agrícola, para todas aquellas 
Autoridades, Maestros, alumnos, etcé
tera, que más se hubieran distinguido 
en la culta y patriótica labor de pro
pagar y conservar el arbolado en el 
término de esta provincia de Madrid. 

9." El de fijar en los próximos 
presupuestes generales de esta exce
lentísima Diputación provinoia! de 
Madrid, previo el oportuno diotamen 
de la Comisión de Hacienda, la consig
nación de fondos que se precisen para 
podar atender debidamente a la reso
lución de tan inaplacable problema, y 

10. Que por la Imprenta provin
cial se haga la tirada de cinco mil 
ejemplares del fulleto «La utilidad del 
árbol y del pájaro», a fin de repartir
los a todos los Maestros de Escuela y 
Municipios de la provinoia. 

Aprobar la proposición de ION seño
res Molas y Pó^'ez Toledo, fijando 
las reglas a que debe ajustarse la ad- { 

misión de enfermos e n los Hospitales.,, 
provinciales. 

Aprobar e l dictamen en la proposi
ción del Sr. Arizmendi relativa a* la 
reforma d e l a r t . lí del r e g l a m e n t o d e l 
Cuerpo Médico, c o n la enmienda d e 
q u e la propuesta p a r a e l D o m b r a m i e n -
to d e Decano sea u n i p e r s o n a l y heeb .4 
por e l Cuerpo Médico. 

Aprobar e l dictamen en e l reonrso 
d e agravios interpuestos por D. Rafael 
Cuélkr contra acuerdo municipal q u 3 

estableció los arbitrios q u a puedan 
imponerse a la iudustria dsPoinpas fú
nebres proponiendo se resuelva e n el 
sentido d e ajustar l a ouantía de los 
mismos a l o establecido en la regla 
octava del art. 137 da l a ley Muni
cipal. 

ídem en el esorito presentado por 
I), Rafael Cuéllar en e l que solicita se 
comunique al Ayuntamiento d e esta 
Corte la r e B o l U w i ó a recaída en el re
curso d e agravios formulado por el 
mismo y resuelto por esta Excma. Di
putación provinoial en sesión d e 26 de 
f e b r e r o d e 1921, proponiendo se acce
da a lo interesado. 

Quedar enterada del dictamen del 
Letrado Sr. Ossorio y Gallardo r . te-
rente a las modificaciones observada 
e n l a esentura : ie permuta d e la Plaza 
de toros, y que o o n vista d e este dio
tamen la Comisión resuelva el proce
dimiento que h»y que seguir para l a 
formaeión del expediente. 

Desestimarla propuesta del señor 
Arquitecto J<íd provinoial relativa al 
aumento d e dotación do agua a las d e 
pendencias de la Plaza de toros. 

Desechar el dictamen q u e propone 
s» anuncie concurso en el BOLETÍN OFI-
eiAL d e l a provincia y periódicos d e 
mayor o i r o u l a C i ó n , por térrrino d e 
cinco días, para contratar l o s suminis
tros de víveres y combustibles' n e c e 
s a r i o s en los Establecimientos d e la 
Beneficencia provinoial, hasta que es
tos servicios sean adjudicados en su
basta o se obtenga l a oportuna excep
ción para adquirirlos per administra
ción. 

Aprobar las modificaciones introdu-
eidas en s u s estatutos por la Sociedad 
anónima «Nueva Plaza de toros d e 
Madrid», o o n las condiciones y salve-
dadtts propuestas en su informe por e l 
Letrado Sr.Olózaga y que oonstan e o 
•1 diotamen. 

Desestimar la petición del Comité 
español de auxilio a los sabios rusos, 
relativa a q u e se contribuya a l r e m e 
dio de l a miseria e n que s e consumen 
los intelectuales d e Rusia. 

Restablecer las bases 15 y 16 d e l 
presupuesto d e 1921-22 regulando l a 
entrega d e oarbón a los funcionarios 
a que se refieren, mediante recibo d e 
los mismos y presenciándola en cada 
establecimiento el señor Visitador, 
además d e l Direotor y el Interventor, 
y Ja señora Superiora en e l oaso d e no 
asistir e l Visitador, y estableciendo, 
respecto a l a base ]5 , e l limitaeorrien-
tes d a 150 bujías e n cada cusa habi
tación. 

Desestimar la propuesta relativa ak 
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jmento de cincuenta céntimos de pe-
Ha diarios eu el haber de los peones 
amineros por no haber medio legal j 
ie aceptarla en estos momentos», y 
.plazar el estudio de este «santo para 
jijando se efetúe el de ]i;s demás habe
res que también se consideran exi-

os. gu 
Aoordar que el Inspector mayor que 

fué del Hospicio, U. Juan Magullón, 
se encargue, con carácter interino, de 
la custodia del elifioin del antiguo 
Hospicio, en tanto so resuelve acerca 
del destino que haya de darse al mis
mo. 

Abonar en metá-lieo a D. Jaau Ma
gullón, inspector del Hospicio, el im
porte de la ración que reñía disfrutan
do hasta su traslado al antiguo ediñcio 
donde presta actualmente sus servicios. 
Esta equivalencia será de 900 pesetas 
anuales, como la que se viene abonan-
Jo al porberó y al sereno, y oon oargo 
a la relación de «Víveres» del presu
puesto de dicho Establecimiento. 

Que no procede la imposición del 
correctivo propuesto por el Sr. Juez 
i as tractor del expediente a los Cape
llanes del Hospicio. 

Que no procede tampoco la imposi
ción de correctivo a los Maestros sas
tre y oortaJor del Hospicio. 

Madrid, 9 de abril de 1922. 
El Secretario, 

S i m ó n T i ñ a l s , 

Tesorería de Hacienda 
* 

4 * 1« p r o v í n o l a de Biámtrtá 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia se ha diotad© la provi
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto e n 
el artículo 50 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, declaro incurBOS es 
el primer grado d e apremio y reeargo 
de 5 por 100 sobre el importe de su» 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a d i c h a tributaoión en Madrid, 
que pertenecen a l a Zona que se cita, y 
que resultan ineluídos en la relaeiin 
que queda.en esta oficina y s e acom
pañe. 

En cumplimiento del attlouio &1 de 
la misma Instrucción, p u b l í q u e s e e s t a 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la aeeién 
ejecutiva los respectivos valores, pre-. 
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se h a e e público en confor
midad de lo prevenida en diehe ar
ticulo 51. 

Madrid, 8 de mayo d e 1928. 
El Tesorero de Hacienda, 

Rafael Aparici. 

Contribución industrial. 
Zona 3. a —D. José Oohoa, Sociedad 

anónima «Germania». 
Zona 4.'—D. Alfredo Collado. . 
Zona 6. a —D. Domingo Sanz, D. Ma

nuel Bonilla, D . Justo Fariñas. 
Contribución de utilidades. 

Zona 4."—La Equitativa de los Es
tados Unidos. 

AGENCIA EJECUTIVA 
MUNICIPAL 

Cuarta zona. 
Don Inocente Suárez Moreno, Agente 

ejecutivo municipal de la cuarta zo
na de esta Ctpita!, 
Hago saber: Que por la Aloaldía 

Presidencia se h *.n dictado, con fechas 
treinta de abril, y cinco de mayo del 
corriente año, providencias declarando 
incurpos en el apremio del primer grado 
a la Empresa del Teatro de la Zarzue
la, por el Timbre municipal'de carteles 
fijados en la vía pública del uno de 
enero al veintiocho de febrero del co
rriente año, y a la Empresa del Fron
tón Jai-Alai, por el arbitrio munisi-
pal del tres por eiento sobre traviesas, 
correspondiente a las apuestas libres 
celebradas en dieho frontón, los días 
onoe al veinte de abril del oorriente 
año. 

Lo que-se hace público para que lle
gue a conocimiento de las Empresas 
deudoras para que en el término de 
cinco días se presenten en esta Agen
da ejeoutiva, sita en la calle del Fú
car, número once, piso primero iz
quierda, y hora de tres a seis de su 
tarde, ha 'satisfacer sus descubiertos 
con el cinco por ciento de reoargo, 
transcurrido dicho plazo, declararé 
incursos en e l . recargo de segando 
grade con arregló al artículo sesenta 
y seis de la Instrucción de veintiséis 
de abril de 1900, a los que no hayan 
satisfecho sus descubiertos. 

Madrid, onoe de mayo de mil nove 
cientos veintitrés. 

El Agente ejecutivo, 
Inooente Suárez. 

(A.-427) 

MQYIOCICIAS JUOICIALIS 

- }tu§ade» d& primara hisisnoia 

CENTRO 
Er. virtud de providencia distada 

en el día de hoy por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte, en autos ejecutivos 
instados por D , Salustiano Torres 
Ruiz eon D. Luis Serrano López, se 
saca a la venta en pública subasta, que 
se celebrará por primera vez en la 
Sala audieneia de este Juzgado el día 
doce de junio próximo, a las onoe, por 
el preoio de au tasación, la siguiente 

linca: 
Una parcela de terreno con casa ho

tel titulado * Villa Nloa», situa
do en termine municipal de 

taoiones, tasado en la suma de ¡ 
diez y seis mil ochocientas pe- | 
satas, y se advierte a los lici- ' 
tadores: que para tomar parte ¡ 
en la subasta hibrán de eon- 1 

signar previamente sobre la j 
mesa del Juzgado el diez por 
ciento de dicha suma ; que no 
se admitirán posturas que no 
cubran k s dos teroeras partes 
del avalúo, y que los títulos.de 
propiedad se hallan de mani
fiesto en la Secretarla para que 
puedan ser examinados por los 
l idiadores , quienes deberán 
conformarse con ellos sin te
ner derecho a exigir ningunos 
otros. 

Madrid, ocho de mayo de mil nove
cientos veintitrés. 

El Secretario, 
Ricardo Gómez. 

V.° B.° 
El Sr. Juez de 1." instancia, 

José María de la Torre. 
( i . . - 4 2 4 ) 

CHAMBERÍ 
En virtud de póvidenoia de hoy 

dictada por el Sr. Ju?z de primera ins
tancia del distrito de Chamberí, Secre
taría de D . Antonio Agnüar, en las 
diligencias preparatorias de juicio pro
movidas por D. Hermánn y D. Osear 

• Burmester contra D. Jorge Hoemke, 
por medio de la presente, que se inser
tará en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vínola, se bita por tercera y última 
vez al D . Jorge Hoemka, de descono
cido paradero, para que el día oa torce 
del actual, a las once de su mañana, 
oomparezoa en la Sala audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la oalle del Ge
neral Castaños, uno, a reconocer la 
firma que como suya aparece de un 
documento privado, b a j o apercibi
miento de tenerlo por confeso en la 
legitimidad de esa firma para los efec
tos de la ejeoueión. 

Madrid, nueve de mayo de mil no
vecientos veintitrés. 

El Seoretario, 
Antonio Aguilar. 

(A.—425) 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia distada 

por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte, en el procedimiento sumario 
promovido por doña María Manuela 
Fernández del Toro e Izquierdo oon-
tra D. León Teus Ferrater, en recla
mación de un oródíto hipotecario de 
setenta y cinco mil pesetas, intereses, 
gastes y costas, se saca a la venta en 

entresuelo, principal, segundo, terce
ro y ático, con cubierta de tejado y te
rrado, distribuyéndose cada planta en 
dos viviendas con uaa 'superficie de 
seteoientos noventa y cuatro metros y 
cuarenta y seis deoímotros, equivalen
tes a diez mil doscientos treinta y do& 
pies y noventa y dos décimas, todo* 
cuadrados. • 

La finoa expresada se subastará ba
jo las siguientes 

Condiciones: 
Primera. Servirá de tipo para la-

subasta la cantidad de novecientas 
mil pesetas, precio pactado en la es
critura de constitución de hipoteca y 
no se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo. 

Segunda." Para tomar parte en la. 
subasta deberán los lioitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento de la cantidad 
expresada de noveoientas mil pesetas,, 
sin cuyo requisito no serán admi-. 
tí dos. 

Tareera. Los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla oaarta del ar
tículo oiento treinta y uno de la ley-
Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
la Secretaría, entendiéndose que todo : 

licitador acepta coma bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes^ 
anteriores y los preferentes, si los h u 
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, y que el rematante los 

¡ acepta y queda subrogado en la res-
i ponsabilidad de los mismos sin desti-
I narse a su extinción el preoio del . 
i remate. 
! Cuarta- La subasta se «alebrará 
' en la Sala-audiencia de este Juzgado, 

sito en la oalle del General Castañes, 
número uno, el día oatorce de junio 
próximo, a las onee de su mañana. 

Madrid, a nueve de mayo de mil no
vecientos veintitrés. 

El Secretario, 
Esteban Unzueta. 

V.° B.° 
El Juez de 1 . a ínstanoia, 

A. Antrás. 
(A.—422) 

Ara vaca, distrito hipotecario é públioa . subasta por primera vez, y 
del Real Sitio de San Lorenzo 
del Esoerial, en esta provinoia, 
en el Camino Real, al sitio o 
pago llamado El Vedado o El 
Plantío, con una medida super
ficial de novecientos metros 
cuadrados, equivalentes a once 
mil quiniénto#noventa y dos 
pies también cuadrados, en el 
cua l existen construidas de 
nueva planta difarentes habi-

tórmino de veinte días, la casa espe 
oialmente hipotecada en la escritura 
base del procedimiento expresado, si
tuada eu esta Corte y su oalle de Her-
mosilla, señalada eon el número cua
renta y tres, correspondiente a la 
manzana doscientos sesenta y siete 
del Ensanche, distrito de Buenavista, 
demaroaoión de la Secoión teroera del 
Registro de la Propiedad del Norte, 
constando de sótanos, plantas -bajas, 

En virtud de providenoia diotada. 
. por el Juzgado de primera instanoia 
i del distrito de la Universidad de esta 

Corte, en el procedimiento sumario 
promovido por U. Antonio Trillo y 
Burgos contra D. Gregorio Rubio y 
Sánchez en reclamación de un oreiita 
de ouarenta mil pesetas de oapital, in
tereses, gastos y costas, se seca a la 
venta en pública subasta por primera 
vez, y término de veinte días, la casa-
espacialmente hipotecada en la escri
tura basa de este procedimiento, si
tuada en esta Corte y su ealle de la 
Habana, antes paseo del mismo nom
bre, hoy calle de Eloy Gonzalo, seña 
lada oon el número diez y siete mo
derno, siete antiguo de la manzana 
cinauenta del Ensanoh», barrio de 
Chamberí, primera Seooión del Regis
tro de la Propiedad del Norte, oon 
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ana superficie de seteoientoa quince 
metros oon veintiún"bsntímetros, equi
valente a nueve mil doscientos cua
renta pies superficiales. 

La finca expresada se subastará 
bajo las siguientes 

Condiciones: 
Primera. Servirá de tipo para la 

subasta la cantidad de cincuenta mil 
pesetas, precio pactado en la essritara 
de constitución de hipoteca y co se 
admitirá postura alguna que sea infe
rior a dicho tipo. 

Segunda. Para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Júz
galo o establecimiento destinado al 
efacto el diez por ciento de la cantidad 
expresada de oinouenta mil pesttas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera. Los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla c«arta del ar 
tíoulo ciento treinta y uno de la ley 

• Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
la Secretaría, entendiéndose que todo 
lioitador aoepta qomo bástantela titu-
laoión, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y les preferentes, si los hu
biere, al otedito del actor continuarán 
eabsistentes, y que eí rematante ¡os 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin desti
narse a su extinción el preoio del re-; 
mate. 

Cuarta. La subasta se celebrará en 
la Sala-audiencia de este Juzgado, si 
ta en la calle del General Castaños, 
número uno, el día once de junio pró
ximo, a las once de su mañana. 

Madrid, a siete de mayo de mil no-
veoientos veintitrés. 

V.° B.° 
El Juez de primera instanoia, 

A . Antrás 
* El Secretario, 

Esteban Unzueta. 
( A . - 4 2 6 ) 

ALCALÁ DE HENARES 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia diotada por el señor Juez de 
primera instanoia de Alcalá de Hena
res y su partido, en autos de concurso 
necesario de acreedores de D. Ju'.ián 
de San Antonio y Puebla, vecino de 
Coslada, se sacan a la venta en públi
ca subasta, y término da diez días, los 
semovientes y fruto de patatas que 
a continuación se expresan, por el pre
cio en que han sido tasados y cuyo 
pormenor es el siguiente: 

Pesetas 

Semovientes. 

Una muía de cinco años lla
mada Romera, eale a subas
ta en dos mil doscientas pe
setas 2.20U 

Otra muía de cinco años lla
mada Rumbona, sale a su
basta en dos mil trescientas 
pesetas ". 2.300 

O «ra muía de siete años lia- . 
. mada Preciosa, sale a su

basta en mil doscientas pe 
setas 1.200 

Pesetas 

Otra muía de siete años lla
mada Naranja, sale a su
basta en mil cuatrocientas 
p e s e t a s . . . . . . 1.400-

Ofcra muía de doce años lla
mada Borrpga, sale a su
basta en saiacientas veinti' 
cinoo pesetas 625 

Otra muía de doce años lla
mada Granadina, sale a su
basta en setecientas pe
setas 700 

Otra muía de catorce años 
llamada Madrileña, sale a 
subasta en quinientas cin
cuenta pesetas 550 

Otra muía de catorce años 
llamada Cordobesa, sale a 
subasta en quinientas se 
tenta y cinoo pesetas 575 

Otra muía de quince años lla
mada Florida, sale a su
basta en trescientas seten
ta y cinoo pesetas 875 

Otra mala de quince añis 
llamada Garnacha, sale a 
subasta en tresoientas oin 
cuenta pesetas 350 

Y otra muía de quince años 
llamada Canina, sale a su
basta en cien pese tas . . . . . . 100 

Un buey negro llamado Co-
iil.o, Shli a subasta en sete 
oientas pesetas 700 

Otro buey llamado Relojero, 
sale a subasta en setecien
tas cincuenta pesetas 750 

Otro buey llamado Gallardo, 
sale a subasta en se te cien- —. 
tas cincuenta p e s e t a s . . . . 750 

Otro buey llamado Valencia
no, sale a subasta en sete
cientas pesetas.. . , \ . . . . . . 700 

Diez y siete gallinas y un ga
llo, salen a subasta en no
venta p e s e t a s . . . . . . . . . . . . 90 

Cuatro gallinas de Guinea, 
salen a subasta en veinti
cuatro pesetas 24 

Tres patos, salen a subasta en 
quince pesetas 15 

Un pavo, sale a subasta en 
ocho pesetas S 

próximo, a las onoe de la mañana, 
bajo las s :guientcs condiciones: 

Primera. Se formarán tres lotes: 
uno de las muías, otro de los bueyes 
y otro de los demás semovientes. 

Segunda. El precio o tipo que se 
fija para la venta de cada uno de estos 
lotes será el que arroja el avalúo 
hecho por el perito, o sea en el que se 
sacan a subasta. 

Tercera. Cada uoo de estos lotes 
as subastarán oon independencia de 
los demás, de manera que los lioiUdo-
ree puedan pujar a cualquiera de ellos 
indistintamente. 

Cuarta. El ñuto de patatas salen 
a subasta en dos Iotas o grupos, uno 
el de los quince mil kilos y otro el de 
los tres mil kilos, previuióuduse a los 
licitadores que seiá preferido el que 
ofreeiendo mayor precio se obligue a 
retirar ios cinoo mil kilos de patatas 
que no tienen aprovechamiento ni 
para siembra ni para pienso, o las re
mate en alguna cantidad. 

Quinta. Las pujas se verificarán a 
la llana sin que pueda ofrecerse postu
ra inferior a la cantidad fijada para 
cada lote. 

quedan de manifiesto a los licitadores 
en Secretaría. 

Alcalá de Henares, nueve de mayo 
de mil novecientos veintitrés. 

El Secretario, 
H i l a r i o D « g o , 

V.° B.° 
El Sr. Juez, 

Ricardo Medina.. 
- ( A . - 4 2 0 ) 

Patatas, 

Quince mil kilos.de patatas 
holandesas, completamente 
limpias y en buen estado 
para siembra, tasadas a 
onoe céntimos kilo, salen -a 
subasta en mil seiscientas 
cincuenta p e s e t a s . . 1 . 6 6 0 

Tres mil kilos de patatas de 
, igus.1 clase, que por su es

tado sirven para pienso de 
los marranos, tasadas a 
cinco céntimos kilo, salen 
a subasta en ciento cin
cuenta pesetas 15C 

Cinoo mil kilos de patatas de 
la misma c'ase, completa 
mente podrida?, sin valor. 
Para cuyo acto, que tendrá lugar en 

la Sala-Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de José Canalejas, se 
ha señalado el día primero de junio 

Sexta. Para tomar parte en la su
basta deberán consignar los licitado-
res antes de que ésta se verifique, en 
el establecimiento público destinado 
al efeoto o en la mesa del Juzgado al 
anunciarse el principio de elia, el diez 
por ciento del tipo de subasta de los 
cinco lotes si la licitación ha de recaer 
sobre la totalidad de éstos, o en ei 

|" caso de que sólo p«v pretenda hacer 
postura sobre uno de lo3 mismos el 
diez por ciento del tipo del loteros-
peotivo. 

Séptima. Los licitadores podrán 
heoer el remate a calidad de cederlo a 
un teroaro. 

Ochava. Acto continuo del rema
te se devolverán los depósitos a sus 

¡ respectivos dueños con excepción del 
que o los que correspondan. al mejor 
postor o a los mejores postores. 

Novena. El rematante o rematan
tes deberán consignar el precio del 
remate dentro del teroer día de cele
brada la subasta, pero no le serán en
tregados loa bienes entre tanto no jus
tifique haber satisfecho al Tesoro el 
impuesto de Derechos reales y trans
misión de bienes. 

Diez. Si el comprador o comprado
res no oonsignnren el precio en el pía» 
zo señalado o por su culpa dejare de te
ner efecto la venta, se procederá a 
nueva subasta en quiebra, quedando 
responsables de la disminución del 
preoio que pueda haber en é] segundo 
remate y de Jas costas que se causaren 
con este motivo. 

Oüoe. Y , por último, se previene 
que si alguno délos semovientes falle 
oiere o hubiese fallecido, se descontará 
del preoio el valog1 en que han sido ta
sados, sin que el rematante tenga de
recho a que le sean entregados squó 
líos; y que el pliego de condiciones 
presentad© y adición a él acordada, ¡ 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

INCLUSA 
En- virtud de providencia diotada 

en e! expediente de juioio verbal se-
guido a instancia de D. Eugenio Du-
bóis oontra D. Juan Rodríguez Rubio 
sobte pago de pesetas, se saoan a la 
venta en pública subasta, con la reba
ja del veinticinco por oiento de su va
lor, los bienes siguientes: 

Una mesa de pino pintada color 
caoba, con un tablera en la parte de 
abajo. 

Un regenerador niquelado en buen 
uso. 

Un regenerador de latón. 
Un faro pirata eléotrioo niquelado. 
Dos ídemid. negros. 
Dos klazons nuevos. 
Diez gatos de automóvil. 
Cuyos bienes han sido valorados en 

la cantidad de quinientas pesetas, y se 
encuentran depositados en el domici
lio del demandado, San Bernardo, no
venta y seis, fciend.-s, habiendo señala 
do pata ^ua canga lugar el remate el 
día diez y nueve del'actual, a las on
ce, advirtióndose: que no se admiten 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación con la rebaja 
mencionada, y para hacer ofertas ha 
brá que consignar el diez por oiento. 

Madrid, siete de mayo de mil nove
cientos veintitrés 

El Secretario, 
Firmado. 

El Juez municipal, 
Firmado, 

(A—423) 

BANCO DE ESPAfi 
Habiéndose extraviado los r»'<;uar-

dos de depósito números 859^555 y 
872.389, de 4 por 100 pmortizable, ex
pedidos por-este Establecimiento en 4 
de diciembre de 1918 y 22 de mayo 
de 1919, a favor de doña Matilde &e-
ria Granier Gulllota, se anuncia al pú
blico prr primera vez para que, el que 
se orpa oon derecho a reclamar, lo ve
rifique dentro del plazo de dos meses, 
a contar desde el día dé la publicación 
de este anuncio en los periódicos ofi 
oíales Qaeata de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, según deter 
mina el art. 6.° del Reglamento vigen 
te de este Banco; advirtiendo que, 
transcurrido dioho plazo sin reclama 
ción de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de ...dichos res
guardos, anulando los primitivos y 
quedando el Banoo exento de toda res
ponsabilidad. 

Madrid, 9 de mayo de 1923. 
El Vicesecretario, 

Firmado. 
(A.—421) 
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